
EN CASO DE INFRACCIÓN, DEBERÁ SER 1005 207 (107-R) VENTA DE VINOS Y LICORES EN 
LIQUIDADA EN 72 HRS. DESPUÉS DE SER GIRO BOTELLA CERRADA. 
LEVANTADA EL ACTA CORRESPONDIENTE. 1-------------------------------1 
SO PENA DE CLAUSURA. 
DEBERÁ susPENDER LA VENTA DE BEBm sNOMBRE QUINTERO RAMIREZ MA. MAGDALENA 

ALCOHÓLICAS A LAS 22:00 HRS. 

LICENCIA 
TESORERÍA 

MUNICIPAL 

1277 NO. 

Ayuntamiento de 
SAN FRANCISCO 
DELOS ROMO 
2021 • 2024 

HORARIO DE 10:00 A 22:00 HRS DOMICILIO::· FCO. 1 MADERO No. 403, FRACC. REVOLUCION, 

02 
SAN FCO. DE LOS ROMO, AGS. 

02 


